
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto de Sustanciación No. 193 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-31-007-2016-00820-00 

Demandante:  Asociación Antonio Maceo Y Grajales 

Demandado: Municipio Santiago de Cali y otros 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 14 de julio de 20221, MODIFICÓ el numeral primero del 

resuelve del auto proferido por esta Corporación el 28 de noviembre de 20172, 

por medio del cual se declaró probada la excepción de inepta demanda, para, en 

su lugar, DECLARAR probada la excepción de falta de jurisdicción por no ser el 

acto demandado susceptible de control judicial. 

 

Sin condena en costas 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Firma electrónica 
EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

Magistrado 

                                                           
1https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333007201600820011100

103  
2 Folios640 a 641 / expediente físico 
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